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Deuda Bruta del Gobierno Federal, febrero 2023

Deuda Pública

Al 28 de febrero de 2023, la deuda bruta del Gobierno Federal ascendió a

12 billones 49 mil 453.4 millones de pesos (mdp), lo que significó un

incremento de 1.6 por ciento real, si se compara con el mes de febrero de

2022 y una disminución de 0.6 por ciento real en relación con el saldo de

diciembre de 2022. En su desglose, se observa que 81.9 por ciento de esta

deuda se encuentra contratada en el mercado interno y 18.1 por ciento en

el exterior.
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La estrategia para controlar el crecimiento de la deuda del gobierno federal

ha llevado a la reducción del saldo de la deuda externa y a un crecimiento

moderado del saldo de la deuda interna. Tal estrategia ha implicado

efectuar las siguientes operaciones de manejo de pasivos, en el periodo de

análisis:

 Durante febrero, se llevaron a cabo varias operaciones, como la

segunda permuta cruzada de Bondes en el año, en la que se retiraron

Bondes D y Bondes F con vencimientos entre 2023 y 2026 y se

colocaron Bondes F con vencimiento entre 2024 y 2032 por 136 mil

mdp. Esta transacción permitió disminuir en 61 mil mdp los

vencimientos de deuda programada para 2023.

 El 22 de febrero pasado se ejecutó una operación de intercambio de

valores gubernamentales en el mercado de deuda local, en la que se

recompraron Bonos M y Udibonos por 35 mil mdp, con vencimientos

entre 2023 y 2042, además de intercambiar por Bonos M con

vencimientos entre 2027 y 2053 por 37 mil mdp.

 Finalmente, el marco de referencia de los bonos ODS (Objetivos de

Desarrollo Sostenible) fue reconocido por Moody's Investors Services al

obtener el grado de "excelente", como resultado de la incorporación

de mejores prácticas relacionadas con proyectos sostenibles; el grado

de transparencia; los procesos claros de selección de gastos elegibles;

y su contribución a la sostenibilidad en las categorías de uso de

recursos en temas de seguridad alimentaria, salud, educación e

infraestructura.

Todas las emisiones y operaciones de refinanciamiento realizadas, se

encuentran dentro de los límites de endeudamiento neto autorizados por el

Congreso de la Unión para el Gobierno Federal en este ejercicio fiscal.
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Deuda Interna

Al cierre de febrero de 2023, la deuda interna bruta del Gobierno Federal

ascendió a 9 billones 865 mil 521.8 mdp, por lo que se registró un incremento

de 7.3 por ciento real en relación con igual periodo del año anterior;

además de ser superior en 0.7 por ciento real, si se compara con el saldo

registrado al cierre de 2022.

En cuanto a su composición porcentual, a febrero de 2023, la emisión de

valores representó 95.2 por ciento de la deuda interna bruta, 0.6 puntos

porcentuales (pp) mayor a la proporción registrada en igual periodo del año

previo, en tanto que el fondo de ahorro del SAR disminuyó ligeramente su

participación en 0.1 pp; y las obligaciones por Ley del ISSSTE y los bonos de

pensión de CFE redujeron su participación en 0.3 pp cada uno.

Gráfico 1

En términos reales, la emisión de valores se incrementó 8.0 por ciento en

comparación con el mismo periodo del año anterior, en tanto que, el fondo

de ahorro del SAR fue mayor en 4.7 por ciento. En cambio, las obligaciones

por Ley del ISSSTE se redujeron 13.2 por ciento con respecto al año anterior,
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los bonos de pensión de CFE disminuyeron 9.0 por ciento y, otros, lo hicieron

en 5.7 por ciento, todos a valor real.

Por tipo de valores, para febrero de 2023 se observa que los bonos de

desarrollo a tasa fija redujeron su participación 0.5 pp, con respecto a la

composición del saldo a febrero de 2022; los Cetes disminuyeron su

aportación en 1.0 pp; así como los Bondes D, cayeron en 6.2 pp. Por el

contrario, los Bondes F aumentaron su contribución en 6.8 pp; los Bondes G

crecieron 0.5 pp y los Udibonos incrementaron 0.4 pp. Lo anterior derivado

principalmente a la estrategia de refinanciamiento, que incluye dar

continuidad al programa de intercambio de Bondes D por los nuevos Bondes

F, y del manejo de pasivos del Gobierno Federal.

Gráfico 2

Deuda Externa

Al término de febrero, la deuda externa bruta del Gobierno Federal se situó

en 2 billones 183 mil 931.6 mdp [118 mil 677.1 millones de dólares (mdd)]. Si

se analiza la deuda en su equivalencia a moneda nacional, esta registró un
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decrecimiento de 18.0 por ciento en relación al saldo del mismo mes del año

previo, y una reducción de 6.2 por ciento respecto a lo registrado en

diciembre de 2022, ambos en términos reales.

Gráfico 3

Por fuentes de financiamiento para la deuda externa bruta, el mercado de

capitales representó 73.7 por ciento, lo que significó una disminución de 0.1

pp, respecto al mismo periodo del año anterior. La aportación de los

Organismos Financieros Internacionales (OFI’s) también se redujo en 0.2 pp.

En contraparte, el comercio exterior incrementó su participación en 0.3 pp

comparado con el saldo observado un año antes.

Al cierre de febrero de 2023, en variación porcentual, el comercio exterior

se incrementó 15.0 por ciento con respecto a febrero de 2022, para cerrar

en 2 mil 672.8 mdd. El mercado de capitales disminuyó 1.0 por ciento, con

un saldo final de 87 mil 482.5 mdd. Por su parte, los OFI’s redujeron su monto

en 1.7 por ciento, al situarse en 28 mil 521.8 mdd. Como resultado

principalmente del incremento de las tasas de interés, de la estrategia de

refinanciamiento y del manejo de pasivos del Gobierno Federal.
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Consideraciones Finales

Al cierre de febrero de 2023, la deuda bruta del Gobierno Federal, en

términos reales, registró un aumento moderado con respecto al mismo

periodo del año anterior, derivado de la estrategia activa del Gobierno de

México para refinanciar sus pasivos, tanto en los mercados internacionales

como locales, para contrarrestar el aumento de las tasas de interés.

Destaca que la mayor parte de la deuda se encuentre contratada en el

mercado interno y a largo plazo.

Con las medidas implementadas por el Gobierno, se podría inferir que la

deuda pública está controlada, dado que el manejo de pasivos y la

estrategia de refinanciamiento del Gobierno de México han permitido dar

solidez a las finanzas públicas y promover un crecimiento económico

sostenible. Con ello, México se mantiene como uno de los países con menor

nivel de deuda en América Latina y entre los países de economías

emergentes.

Al término de febrero, la deuda interna bruta del Gobierno Federal registró

incrementos reales, tanto en su comparativo anual, como en su relación con

el saldo alcanzado al cierre de 2022. En términos reales, la deuda derivada

de la emisión de valores fue la que más creció, mientras que las obligaciones

por Ley del ISSSTE, los bonos de pensión de CFE y el fondo de ahorro SAR

disminuyeron, como resultado de la estrategia activa de refinanciamiento.

Por su parte, la deuda externa bruta del Gobierno Federal registró

disminuciones reales en las mismas comparativas, en términos de moneda

nacional.
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